
Código Seguro de Verificación IV7S2YIO37RDZPHS7TVMEIIXIM Fecha 15/05/2025 12:31:30

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante ANA RIVERO RIVERO (ALCALDESA)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7S2YIO37RDZPHS7TVMEIIXIM Página 1/4

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

CIF: P4100200G     •    Plaza del Ayuntamiento nº 2     •    41380 Alanís (Sevilla)     •    Teléfono 954885004     •    Website: www.alanis.es     •    Sede Electrónica: sede.alanis.es 

 

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
 
 

 
Que el Pleno de fecha 26 de marzo de 2025, del Ayuntamiento de Alanís, por la que se 
aprueba inicialmente expediente de modificación de la Ordenanza  fiscal reguladora de 
la tasa por estar incurso en concursos, oposiciones y concursos-oposiciones u otros 
procesos selectivos, tasa por derechos de examen. 
 
Que el expediente relativo a dicho acuerdo ha permanecido expuesto al público por un 
plazo de treinta días hábiles, sin haberse presentado alegación alguna. El anuncio de la 
aprobación inicial fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 62, de fecha 
1 de abril de 202, en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en su sede 
electrónica. 
 
Al no haberse presentado reclamaciones contra el acuerdo de aprobación provisional, 
el acuerdo de aprobación inicial se entiende como definitivo. El texto de la modificación 
de la Ordenanza Fiscal se contiene en el Anexo siguiente, a los efectos previstos en el 
artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el artículo 70.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, contra el referido acuerdo los interesados podrán interponer el 
correspondiente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece 
la Ley reguladora de dicha Jurisdicción. 
 

Documento firmado electrónicamente 
La Alcaldesa, Doña Ana Rivero Rivero 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE EXÁMENES 
 
 
I.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA. 
 
Artículo 1º.- 
 
En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; y 20 a 27 y 57 de dicho 
texto refundido, este Ayuntamiento establece la Tasa por derecho de examen, que se 
regirá por la presente Ordenanza Fiscal. 
 
II.- HECHO IMPONIBLE. 
 
Artículo 2º.- 
 
Constituye el hecho imponible de la Tasa, la actividad técnica y administrativa 
conducente a la selección del personal funcionario y/o laboral entre quiénes soliciten 
participar en las correspondientes pruebas de acceso o de promoción a los Cuerpos o 
Escalas de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por este 
Ayuntamiento. 
 
III.- SUJETO PASIVO. 
 
Artículo 3º.- 
 
Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, las personas físicas que concurran 
como aspirantes a concursos, oposiciones y concursos-oposiciones, sean de carácter 
libre o restringido, que convoque la Excma. Corporación o sus organismos autónomos, 
para cubrir en propiedad plaza vacante de funcionarios o laborales. 
 
IV.- CUOTA TRIBUTARIA. 
 
Artículo 4º.- 
 
Las cuotas a satisfacer por cada uno de los opositores o concursantes se determinan en 
función del grupo a que corresponde la plaza a cubrir, según los siguientes epígrafes y 
escalas: 
 
Epígrafe 1.- Derechos de examen para pruebas selectivas de turno libre. 
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SUBGRUPOS CUOTA 

A1 35.18 Euros 

A2 29.37 Euros 

C1 23.44 Euros 

C2 17.60 Euros 

Agrupaciones 
profesionales 

11.18 Euros 

 
Epígrafe 2.- Derechos de examen para pruebas selectivas de promoción interna tanto 
para el personal funcionario como del personal laboral del Ayuntamiento de Alanís. 
 

SUBGRUPOS CUOTA 

A1 18.54  Euros 

A2 15.45 Euros 

C1 11.73 Euros 

C2 7,82 Euros 

Agrupaciones 
profesionales 

5.87 Euros 

 
No obstante, estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen: 
 
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. 
 
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, 
de un mes anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los 
Cuerpos y Escalas de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por 
el Ayuntamiento de Alanís en las que soliciten su participación. Serán requisitos  para el 
disfrute de  la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta 
de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y que, asimismo, 
carezca de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional . 
 
Para hacer efectiva dicha exención, deberán los aspirantes, dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, justificar que reúnen los requisitos contemplados en los 
apartados a) y b) anteriores. 
 
V.- DEVENGO 
 
Artículo 5º.- 
 
El devengo de la tasa, se producirá en el momento de la solicitud de inscripción de las 
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pruebas selectivas. 
 
Dicha solicitud de inscripción no se tramitará mientras no se haya hecho efectivo el 
importe de la tasa. 
 
VI.- LIQUIDACION E INGRESO.- 
 
Artículo 6º.- 
 
El pago se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes, en la forma y lugar 
que se determine en la correspondiente convocatoria. 
 
VII.- NORMAS DE GESTIÓN.- 
 
Artículo 7º.-La  falta  de  pago  de  la  tasa  en  el plazo de admisión de solicitudes, 
determinará la inadmisión del aspirante a las pruebas selectivas. 
 
A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, en todo caso, resguardo acreditativo 
de haber ingresado el importe de la tasa por derechos de examen. 
 
Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o administrativa 
que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del 
importe correspondiente. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos 
de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas 
imputables al interesado. 
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